
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

REF: PROCESO: 1100131030-47-2023-00235-00. 

  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, en los términos del artículo 593 

del CGP, siendo procedente, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: EMBARGAR los inmuebles denunciados como de propiedad de 

la parte ejecutada y descritos en el escrito de medidas cautelares (FMI No. 50C-

1678950 y 50C-1655024. OFÍCIESE por Secretaría al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos que corresponda, para que registre la medida.  

 

Una vez inscrita la medida se decidirá sobre su secuestro.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

 s.g.    

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

